
Respuestas a observaciones a  

Informe de Evaluación Preliminar 

  

 CONVOCATORIA PÚBLICA N° 12 DE 2022 

Obras civiles de adecuación y mejoramiento para atención de solicitudes priorizadas en el plan de acción 

2022 - FASE 2 en el marco del proyecto gestión integral de la infraestructura física del pilar de gestión y 

sostenibilidad Institucional del Plan de Desarrollo Institucional 2020-2028 “Aquí construimos futuro” 

 
 
Dentro del término señalado en el cronograma como “Observaciones al resultado de la 
Evaluación Preliminar”, se recibió la siguiente comunicación: 

 

 

1. Observación presentada por JOSE LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ 
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01-1342-369 

 

Pereira, 07 de diciembre de 2022  

 

Señor  

JOSE LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ 

 

Asunto: Respuesta a la observación al informe de evaluación 

Convocatoria Pública No. 12 de 2022.  

 

Cordial Saludo,  

 

Que el día 02 de octubre de 2022, el señor José Leonel Rodríguez Ortiz, 

remite observación al informe de evaluación de la Convocatoria Pública 

No. 12 de 2022, señalando lo siguiente:  

“(…) RESPECTO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR JOSE LEONEL 

RODRIGUEZ ORTIZ 

El informe de evaluación en la parte de la EVALUACIÓN FINANCIARA 

nos califica como: No subsanó de acuerdo con el numeral 2.2.3.2 

Paz y Salvo de Seguridad Social, como Persona Natural Al respecto 

hacemos la aclaración que mediante oficio de noviembre 24 del 

presente se remitió a la entidad copia de las planillas de pago a 

nombre de JOSE LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ a octubre de 

2022 pagadas mediante planilla a nombre de MARLAS 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS empresa esta donde JOSE 

LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ es el representante legal. 

De otra parte y teniendo en cuenta que en la actualidad JOSE 

LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ no tiene contratos en ejecución es 

evidente que no cuenta con personal a cargo y por consiguiente no 

tiene que pagar planillas de personar que no tiene actualmente a su 

cargo.  

Así las cosas, se aclara que JOSE LEONEL RODRIGUEZ ORTIZ se 

encuentra a PAZ Y SALVO en los últimos seis meses por no tener 

personal a cargo y por ende se encuentra al día en los pagos de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes 

parafiscales, de conformidad con la Ley 828 de 2003 y el Decreto 



 

1273 del 23 de julio de 2018, artículo 1o. (…) (Subrayado en negrilla 

y fuera de texto) 

En ese sentido, es importante tener en cuenta que el día 21 de noviembre 

de 2022, el señor José Leonel Rodríguez Ortiz se presentó a la 

Convocatoria Pública No. 12 de 2022.  

Una vez revisado los documentos se evidencia que el señor en mención 

se presentó como “PERSONA NATURAL”, es decir, como independiente, 

es tanto así, que la carta de presentación de la propuesta y el registro 

único de proponentes hacen mención al mismo.  

Adicionalmente, en el folio 188 de la propuesta se anexa la planilla 

adjunta de autoliquidación aportes de José Leonel Rodríguez Ortiz como 

clase de aportante como “INDEPENDIENTE” del mes de septiembre de 

2022.  

Que el día 24 de noviembre de 2022, la Universidad Tecnológica de 

Pereira procedió a solicitar al señor José Leonel Rodríguez la subsanación 

de la planilla del mes de octubre como “INDEPENDIENTE. 

  

Que el día 25 de noviembre de 2022, el señor José Leonel Rodríguez Ortiz 

dio respuesta anexando la siguiente la siguiente planilla:  

“(…)  

 

(…)”  

De acuerdo con lo anterior, el comité financiero procedió a realizar la 

revisión de la planilla integrada de autoliquidación de aportes, donde se 

evidencia que la misma corresponde a la empresa denominada MARLAS 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS, identificado con NIT: 

901388448-1, donde se establece el pago a favor del señor JOSÉ 
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